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INFORME DE SECRETARÍA. Pasa a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN 

EJECUTIVA Y DEL GRAVÁMEN HIPOTECARIO con memorial allegado 
por el apoderado de la parte demandante cumpliendo con el 

requerimiento realizado por este Despacho, en cuanto a individualizar 

correctamente a la parte pasiva del presente proceso.  

Sírvase a proveer. 

Manizales, 30 de enero de 2023. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite No. 067 

 

 Proceso:   PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA  

    OBLIGACIÓN EJECUTIVA Y DEL GRAVÁMEN  
    HIPOTECARIO.  

 Demandante: MARIO ZULUAGA SOTO 
 Demandado: FRANCISCO ARANGO G 

 Radicado:  170014003005-2022-00567-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al expediente el 

memorial allegado por la parte demandante en el cual comunicó que como 
datos de la persona demandada dentro del presente proceso se tiene que 

es el señor FRANCISCO ARANGO G, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía Nro. 262.449, información que se encuentra dentro de la 

Escritura Pública Nro. 2133 del 14 de octubre de 1955, por medio de la 
cual se constituyó la hipoteca objeto del presente proceso.  

 
Aunado a lo anterior, dicha información también reposa en el Certificado 

de Tradición y Libertad del inmueble identificado con folio de matricula 
inmobiliaria Nro. 100-14845. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que en el escrito de demanda se había 

solicitado el emplazamiento del señor FRANCISCO ARANGO G, toda vez 

que por el paso del tiempo y que dentro de los documentos no aparece 
dirección alguna del demandado, este Despacho de conformidad con el 

artículo 293 del Código General del Proceso, accederá al emplazamiento 
del demandado. 
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En consecuencia, como lo establece el artículo 108 ibídem y en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 se ORDENARÁ 

EMPLAZAR al señor FRANCISCO ARANGO G para la notificación del 

auto admisorio de la demanda en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 010 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 31 de enero de 2023 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

Secretaria 
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